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Ref.: PZAR 
 

DECRETO 

 
 

Visto el expediente núm.  36/2017 relativo al concurso de ideas denominado “Directriz Master-Plan 
laderas y huertos del Conquero” en Huelva, para parque equipado con centros de actividad, por tramitación 
ordinaria, procedimiento abierto y de forma anónima con varios criterios de adjudicación e intervención de 
jurado, conforme a las bases redactadas por la Arquitecto Municipal Responsable de Planeamiento y Gestión 
del Área de Urbanismo Dª. Miriam Dabrio Soldán, de fecha 24 de octubre de 2017, aprobado por Decreto de 
la Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda de fecha 3 de noviembre de 2017. 

 
 Advertido error en el Decreto de adjudicación del contrato de referencia de fecha 26 de abril de 2018, 

emitido por la Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en el 
apartado 1º de la resolución donde dice: “Tercer Premio con un importe de 1.000€  para los componentes 
del equipo bajo el lema “Con-Q-Roc”, formado por D. Sergio Gómez Melgar, arquitecto, representante del 
equipo, con D.N.I.  44.203.312A, a Dª.Mª. José Carrasco Conejo, arquitecto, con D.N.I. 75.554.071Z, a Dª. 
Henar Herrero”  debe decir: “Tercer Premio con un importe de 1.000€  para los componentes del equipo 
bajo el lema “Con-Q-Roc”, formado por D. Sergio Gómez Melgar, arquitecto, representante del equipo, con 
D.N.I.  44.203.312A, a Dª.Mª. José Carrasco Conejo, arquitecto, con D.N.I. 75.554.071Z, a Dª. Henar 
Herrero Soriano, arquitecto, con D.N.I. 49.056.288W y D. Pedro José Gómez Herrera, arquitecto técnico, 
con D.N.I. 29.372.426-T y domicilio a estos efectos en calle Puerto, nº 5, 21001 Huelva.” 

 
Visto el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas que establece que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos”. 
  

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre   de Contratos del Sector Público y siendo competente esta Tenencia de Alcaldía de Economía y 
Hacienda, por delegación del Sr. Alcalde realizada mediante Decreto de fecha 17 de enero de 2017, 
RESUELVO: 

 

Rectificar, del punto el apartado 1º de la resolución donde dice: “Tercer Premio con un importe de 
1.000€  para los componentes del equipo bajo el lema “Con-Q-Roc”, formado por D. Sergio Gómez Melgar, 
arquitecto, representante del equipo, con D.N.I.  44.203.312A, a Dª.Mª. José Carrasco Conejo, arquitecto, 
con D.N.I. 75.554.071Z, a Dª. Henar Herrero”  debe decir: “Tercer Premio con un importe de 1.000€  
para los componentes del equipo bajo el lema “Con-Q-Roc”, formado por D. Sergio Gómez Melgar, 
arquitecto, representante del equipo, con D.N.I.  44.203.312A, a Dª.Mª. José Carrasco Conejo, arquitecto, 
con D.N.I. 75.554.071Z, a Dª. Henar Herrero Soriano, arquitecto, con D.N.I. 49.056.288W y D. Pedro José 
Gómez Herrera, arquitecto técnico, con D.N.I. 29.372.426-T y domicilio a estos efectos en calle Puerto, nº 5, 
21001 Huelva.” 

 
 
Dado en Huelva, por Dª. María Villadeamigo Segovia, Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda, por 

delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 17 de enero de 2017.” 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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